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97-1060 

Mitú 

 

Señor 
JHON JAIRO AGUDELO RINCON 
Subdirector (E) del Centro Agropecuario y de Servicios Ambientales Jirijirimo 
SENA Regional Vaupés 
Av. 15 No. 6-184 Barrio San José 
Mitú – Vaupés 

 

Asunto:  Alcance al radicado No. 97-9-2025-000893 N.I.S. 2025-02-225719 a la solicitud de 

autorización para adelantar el proceso “97_9548_149 Contratar los servicios logísticos integrales 

para la planificación, organización y ejecución de dos ferias de emprendimiento denominadas 

"Sembradores de Paz", dirigidas a población víctima del conflicto, con el propósito de fortalecer sus 

iniciativas productivas, promover la comercialización de sus bienes y servicios, y generar espacios de 

visibilización e integración social, en la Regional Vaupés vigencia 2025.” 

 
Cordial saludo,  
 
Dando alcance a la solicitud de aprobación de necesidad inicial con radicado indicado en el asunto, modificando 
únicamente el objeto de la necesidad que se pretende contratar, de tal manera que quede conforme al Plan 
Anual de Adquisiciones del 2025. En tal sentido se remite para su aprobación, con el sustento inicialmente 
presentado, de la siguiente manera: 
 
El Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA, conforme a lo establecido en los artículos 1.º y 2.º de la Ley 119 de 
1994, tiene la responsabilidad de invertir en el desarrollo social y técnico de los trabajadores colombianos 
mediante la formación profesional integral. En cumplimiento de esta misión, la Agencia Pública de Empleo 
(APE), adscrita a la Dirección de Empleo y Trabajo, lidera la estrategia institucional de atención diferencial a 
poblaciones vulnerables, amparada en el Procedimiento de Gestión para la Atención de Poblaciones 
Vulnerables y en la normativa vigente aplicable. 
 
En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2022‑2026 Colombia Potencia Mundial de la Vida, específicamente 
en su capítulo étnico y PDET, el Estado colombiano se comprometió a fomentar la Economía Popular y el 
desarrollo productivo como instrumentos para la construcción de paz territorial. Alineado con este 
compromiso, el SENA, como integrante del SNARIV, tiene la obligación de implementar acciones de reparación 
económica e inclusión laboral, conforme a lo dispuesto por la Ley 1448 de 2011 y la Ley 2421 de 2024. La 
estrategia Sembradores de Paz, liderada por la APE, responde directamente a este mandato institucional y 
constituye una herramienta de alto valor para el fortalecimiento de los emprendimientos de población víctima 
del conflicto armado. 
 
La Feria Sembradores de Paz es un espacio estratégico de inclusión, empoderamiento y visibilización de las 
iniciativas productivas lideradas por la población victima del conflicto armado del Vaupés, en la que además se 
reconoce la labor de cada uno de los emprendedores, con el fin de enmarcar la producción y venta de cada uno 
de los servicios que dicha población oferta, asimismo, permite que la económica departamental florezca en el 
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marco del desarrollo de cada una de estas ferias.  Su realización tiene una relevancia especial para este territorio 
que posee una marcada diversidad étnica y cultural, por lo cual esta feria se constituye en una oportunidad 
para fortalecer sus emprendimientos, reconocer su talento, resiliencia y aportes al desarrollo regional, 
facilitando el diálogo intercultural y la reconstrucción del tejido social quebrantado por el conflicto. 
 
No se trata solo de un espacio comercial sino que, se constituye en un acto y herramienta de transformación y 
reparación, que aporta a la dignificación de las personas víctimas del conflicto, que aporta a la reconciliación y 
a la reconstrucción del tejido social.  
 
En cumplimiento de los lineamientos emitidos por la Dirección General, para la vigencia actual se ha definido 
la realización de dos ferias de emprendimiento Sembradores de Paz. La primera se llevará a cabo el 20 de junio 
y la segunda el 17 de octubre, ambas proyectadas para ejecutarse en el casco urbano del municipio de Mitú.  
 
Durante el desarrollo de los dos eventos programados, se habilitarán un total de treinta (30) stands, distribuidos 
en quince espacios por evento. Estos espacios estarán destinados a la exposición y comercialización de 
productos y servicios de treinta personas víctimas del conflicto armado, quienes han sido acompañadas por el 
programa de Emprendimiento Población Victima Desplazada en la vigencia 2025. La participación en estos 
escenarios permitirá visibilizar sus iniciativas, fortalecer sus competencias comerciales y generar oportunidades 
reales de encadenamiento productivo. Se espera una asistencia aproximada de 300 personas, entre actores 
institucionales, comunidad en general y posibles aliados estratégicos, lo cual contribuirá a la dinamización del 
ecosistema emprendedor local. 
 
En este contexto, la Regional Vaupés incorporó en su Plan Anual de Adquisiciones (PAA) 2025 el proceso 
denominado: “97_9548_149 Contratar los servicios logísticos integrales para la planificación, organización y 
ejecución de dos ferias de emprendimiento denominadas "Sembradores de Paz", dirigidas a población víctima 
del conflicto, con el propósito de fortalecer sus iniciativas productivas, promover la comercialización de sus 
bienes y servicios, y generar espacios de visibilización e integración social, en la Regional Vaupés vigencia 2025”, 
programadas para los meses de junio y octubre de 2025, con el propósito de materializar los lineamientos 
emitidos por la Dirección General en torno a la creación de espacios que fomenten la visibilización, integración 
social y comercialización de productos y servicios por parte de la población víctima del conflicto armado. 
 
La ejecución de este proceso cuenta con respaldo presupuestal, según lo dispuesto en la Resolución No. 1-
00851 del 19 de marzo de 2025, mediante la cual la Dirección Administrativa y Financiera del SENA autorizó la 
asignación de recursos específicos al Centro Agropecuario y de Servicios Ambientales Jirijirimo – Regional 
Vaupés, para el desarrollo de actividades orientadas al fortalecimiento productivo de población víctima del 
conflicto. 
 
Debe tenerse en cuenta que el departamento del Vaupés presenta una geografía compleja y un alto índice de 
ruralidad (superior al 90 %), sumado a la limitada conectividad vial y elevados costos logísticos. Estas 
condiciones hacen que la participación de emprendedores en eventos de tipo comercial y de integración se vea 
seriamente limitada, lo que refuerza la necesidad de contar con una estrategia institucional que minimice 
dichas barreras. 
 
No obstante, el Centro no cuenta actualmente con los recursos logísticos adecuados ni con el equipo humano 
especializado requerido para la organización y ejecución de este tipo de eventos. Se evidencia la ausencia de 
elementos técnicos y materiales esenciales para el montaje, así como la falta de personal capacitado que 
garantice el desarrollo eficiente y oportuno de las actividades programadas. Esta situación limita la capacidad 
operativa del Centro para asumir, de manera autónoma, la realización integral de los eventos propuestos. 
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En consecuencia, la contratación de un operador logístico integral que se encargue del apoyo logístico para 
asegurar el montaje de las ferias, servicio de catering y entrega de elementos, se considera indispensable para 
asegurar el cumplimiento efectivo de los objetivos del proceso, así como para garantizar condiciones adecuadas 
para el desarrollo de las jornadas y salvaguardar el logro de las metas establecidas para la Regional. 
 
Particularmente, el componente de catering es esencial para ofrecer condiciones mínimas de hospitalidad 
durante los eventos, especialmente considerando que una parte significativa de los participantes proviene de 
zonas rurales y de difícil acceso. Este servicio no solo contribuye al bienestar y permanencia de los 
emprendedores a lo largo de la jornada, sino que también se enmarca dentro de los principios de atención 
digna y de calidad, alineados con los lineamientos institucionales para la atención a población víctima del 
conflicto armado. 
 
En virtud de lo anterior, de manera atenta solicito su autorización para iniciar la etapa precontractual del 
proceso en mención, con el fin de avanzar en la ejecución de las acciones programadas y dar cumplimiento a 
los compromisos establecidos para la vigencia 2025. 
 

Clasificador de Bienes y Servicios: 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO NOMBRE 

80000000 8014 801416 80141607 Gestión de eventos 

90000000 9010 901016 90101603 Servicios de Cátering 

55000000 5512 551217 55121714 Pendones 

82000000 8210 821015 82101501 Publicidad en vallas 

80000000 8011 801116 80111623 
Servicios temporales de compras 
y logística 

 

Especificaciones técnicas del objeto a contratar: 

Item Elemento  Descripción  Unidad Cantidad  

1 
Servicio de apoyo 
logístico integral  

Este servicio deberá prestarse en dos jornadas: la 
primera programada para el 20 de junio y la segunda 
para el 17 de octubre. 

El operador logístico deberá prestar un servicio 
integral para la ejecución, acompañamiento y cierre 
del evento, cumpliendo a cabalidad con las siguientes 
actividades y condiciones específicas: 

1. Recolección y transporte de elementos 

 Punto de origen: Instalaciones del SENA 
Regional Vaupés, sede San José y sede 
Cuervo Araoz, Mitú. 

 Punto de destino: Espacio físico destinado 
para la realización del evento (ubicación por 
definir en el casco urbano de Mitú). 

Jornada 2 
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 Elementos a transportar: 
o 20 carpas de 4x4 metros. 
o 20 mesas rectangulares (capacidad 

4-6 personas). 
o 50 sillas plásticas. 

 Actividades: 
o Cargue de los elementos en las 

instalaciones del SENA – Sede  San 
José y Sede Cuervo Araoz. 

o Transporte seguro y adecuado 
hasta el lugar del evento. 

o Descargue en el lugar de destino. 

2. Montaje del evento 

 Acondicionamiento total del espacio de 
acuerdo con la distribución aprobada, 
incluyendo: 

o Armado e instalación de las 20 
carpas, distribuidas en el área del 
evento conforme a las indicaciones 
técnicas entregadas por el equipo 
del SENA. 

o Distribución de 20 mesas (una por 
carpa). 

o Distribución de 50 sillas (mínimo 2 
sillas por stand y 10 adicionales 
para uso administrativo). 

 Alquiler, instalación y operación de sistema 
de sonido profesional, que incluya como 
mínimo: 

o 2 micrófonos inalámbricos. 
o 2 parlantes activos de al menos 

600W cada uno. 
o 1 consola de mezcla (mínimo 4 

canales). 
o Cables y demás elementos 

necesarios para la correcta 
conexión. 

o Operador de sonido durante toda 
la jornada del evento. 

 Suministro de Internet durante el evento a 
través de antena Satelital. 
 

 Decoración y Ambientación del Espacio del 
Evento: El contratista deberá encargarse de 
la decoración y ambientación general del 
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lugar destinado para la realización del 
evento, con base en las siguientes 
especificaciones: 

Decoración con telas (proporcionadas 
por el contratista): 

 Instalación de telas decorativas en 
colores blanco y verde, representativos 
de la identidad institucional del SENA. 

 Las telas deben: 
o Ser ubicadas en puntos 

estratégicos como fondo de 
tarima o punto central del 
evento, entradas, pasillos y/o 
zonas de descanso. 

o Estar correctamente tensadas, 
limpias y bien aseguradas para 
evitar caídas o accidentes. 

o Cubrir como mínimo 15 
metros lineales del área total 
del evento. 

Disposición de material gráfico y señalización 

 El contratista será responsable de: 
o Ubicación e instalación adecuada 

de los pendones institucionales 
(cantidad: 2 unidades), según 
diseño aprobado y proporcionado 
por la Entidad. 

o Montaje de una (1) valla 
publicitaria de 4x1 metros en lugar 
visible al ingreso del evento. 

o Instalación de material gráfico de 
señalización impreso por el 
contratista. 

 Señalización de puntos 
clave: Stands de los 
emprendedores, punto de 
hidratación, disposición 
de residuos, entre otros. 

o Verificar que todo el material 
gráfico esté alineado visualmente, 
correctamente ubicado y cumpla 
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criterios de visibilidad, seguridad y 
estética. 

Condiciones de entrega 

 El montaje de la decoración y los elementos 
publicitarios deberá estar completamente 
ubicados dos horas antes del inicio del 
evento. 

 El contratista debe desmontar y recoger 
cuidadosamente todos los materiales una 
vez finalizada la jornada. 

3. Limpieza y mantenimiento antes, durante y 
después del evento 

 Limpieza previa del espacio general, 
incluyendo: 

o Área común de circulación. 
o Espacios asignados a stands. 
o Zona administrativa. 
o Baños del lugar (si los hay). 

 Aseo y mantenimiento durante la jornada, 
con disposición de al menos: 

o 2 personas dedicadas a limpieza 
durante toda la jornada. 

o Limpieza y aseo después del 
evento de tal manera que el sitio 
quede en optimas condiciones de 
limpieza. 

 Implementos de aseo suministrados por el 
operador. 

4. Gestión de residuos 

 Instalación de al menos 4 puntos de 
disposición de residuos (mínimo 3 tipos: 
orgánicos, reciclables y no reciclables). 

 Supervisión y control de su uso adecuado 
durante el evento. 

 Recolección, retiro y disposición final de 
residuos generados al finalizar la jornada. 

5. Acompañamiento logístico durante el evento 
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 Presencia de al menos 3 auxiliares logísticos 
durante toda la jornada para: 

o Apoyo en requerimientos del 
equipo organizador. 

o Atención a emprendedores en 
temas de ubicación o soporte 
técnico. 

o Vigilancia de integridad del 
montaje. 

6. Desmontaje y retorno 

 Desmontaje completo de las 20 carpas, 
mesas y sillas. 

 Recolección y limpieza del espacio posterior 
al evento. 

 Cargue y transporte de todos los elementos 
al lugar inicial (instalaciones del SENA). 

 Descargue y ubicación de los elementos en 
el sitio de almacenamiento original. 

 
Este servicio deberá prestarse con personal 
capacitado, equipos en buen estado y bajo estándares 
de calidad que garanticen la correcta ejecución del 
evento y la comodidad de los asistentes. 
 

5 Servicios de Cáterin 

El operador deberá suministrar e implementar un 
servicio completo de catering durante el desarrollo 
del evento, cumpliendo con los siguientes 
requerimientos técnicos: 

1. Punto de hidratación 

 Instalación de un punto de hidratación con 
acceso permanente durante toda la 
jornada. 

 El punto debe incluir: 
o 1 dispensador de agua 

fría/caliente. 
o Suministro de mínimo 40 litros de 

agua por jornada. 
o Suministro de café caliente 

durante toda la jornada (mínimo 
10 litros). 

Jornada 2 
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o Vasos biodegradables, servilletas y 
mezcladores para el servicio de 
bebidas. 

2. Refrigerios: 

 Cantidad total: 60 refrigerios (30 por jornada 
de Feria de la Siembra de la Paz, el 20 de 
junio y el 17 de octubre): 

 Especificación mínima del refrigerio: 
o 1 sándwich artesanal (pan integral 

o blanco, proteína de pavo/pollo, 
queso, vegetales frescos (tomate y 
lechuga), salsa 
Showy/Ajo/Mayonesa. 

o 1 bebida de jugo 100% fruta 
natural (400 ml). 

o 1 porción de fruta fresca 
Manzana/Pera/Granadilla 
(individual o en ensalada). 

o 1 snack horneado (galleta integral 
o producto artesanal). 

 Entregar en empaques individuales, con 
presentación ecológica, utilizando bolsas de 
papel o contenedores biodegradables tipo 
caja, asegurando condiciones óptimas de 
higiene y conservación. 

 Registro fotográfico y listado de entrega, 
firmados por los beneficiarios. 

3. Almuerzos: 

 Cantidad total: 60 almuerzos(30 por jornada 
de Siembra de la Paz, a realizarse el 20 de 
junio y 17 de octubre: . 

 Composición nutricional mínima del 
almuerzo por unidad: 

 Proteína animal: 
o Tipo: Carne de res, cerdo o pollo. 
o Porción: 250 gramos cocidos. 

 Cereal: 
o Tipo: Arroz blanco, integral o 

especiado. 
o Porción: 100 gramos cocidos. 

 Grano: 
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o Tipo: Lenteja cocida o fríjol en 
sustitución. 

o Porción: 100 gramos cocidos. 

 Acompañante frito: 
o Tipo: Plátano maduro o tajadas. 
o Porción: 50 gramos. 

 Sopa: 
o Tipo: Sopa caliente a base de pasta 

y verduras. 
o Porción: 250 ml. 

 Bebida: 
o 1 bebida de jugo 100% fruta 

natural (400 ml). 
o Temperatura: Fría al momento de 

entrega. 

Presentación y empaque: 

 Entrega en empaques biodegradables con 
cubiertos incluidos. 

 Transporte adecuado en contenedores 
térmicos que garanticen cadena de calor y 
manipulación higiénica. 

4. Logística de entrega 

 El operador será responsable de: 
o Transporte de los alimentos hasta 

el lugar del evento. 
o Entrega directa a los participantes. 
o Registro fotográfico y listado de 

entrega firmada. 
o Disposición de personal que facilite 

la distribución durante las dos 
jornadas. 

5. Gestión ambiental y control de calidad 

 El operador debe garantizar: 
o Buenas prácticas de manipulación 

de alimentos (BPM). 
o Uso exclusivo de empaques 

biodegradables o compostables. 
o Transporte de residuos generados 

por alimentos y empaques. 
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o Disposición final adecuada de los 
residuos. 

o Certificados o evidencias de 
proveedores confiables y con 
licencia sanitaria vigente. 

3 
Suministro de elementos 

de Publicidad 
Institucional - Pendones 

El contratista entregará al SENA los siguientes 

elementos: 

 

1. Pendón institucional 

 Cantidad: 2 unidades 

 Características: 
o Medidas: 2 metros con 10 

centímetros de alto x 1 metro de 
ancho. 

o Color y logotipo: Verde SENA. 
o Texto: “Feria Sembradores de Paz.” 
o Logos institucionales 

proporcionados por la entidad. 
o Diseño: el contratista debe 

presentar propuesta de diseño para 
ser avalado por la entidad. 

o Material lona de PVC con acabado 
mate o brillante 

2. Valla publicitaria institucional 

 Cantidad: 1 unidad 

 Características: 
o Medidas: 4 metros de ancho x 1 

metro de alto. 
o Color y logotipo: Verde SENA. 
o Texto: “Feria Sembradores de Paz” 
o Logos institucionales 

proporcionados por la entidad. 
o Diseño: el contratista debe 

presentar propuesta de diseño 
para ser avalado por la entidad. 

o Material lona de PVC con acabado 
mate o brillante 

  

 
Nota:  
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Todas las especificaciones técnicas son las mínimas requeridas, por lo tanto, los contratistas podrán ofrecer 
mejores características de las solicitadas 
 
CDP 4225. 
 
DEPENDENCIA  101000. 
 
TIEMPO DE EJECUCION:  
El plazo de ejecución del contrato será de aproximadamente seis (6) meses, contados a partir de la suscripción 
del acta de inicio y sin que se exceda la actual vigencia. 
 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y ENTREGA DE LOS ELEMENTOS: La prestación del servicio deberán ser en el lugar 

que defina el SENA para la realización del evento, que en todo caso se realizará dentro del casco urbano del 

municipio de Mitú.  

La entrega de los elementos referidos en el ítem 3 Suministro de elementos de publicidad e imagen 

institucional, se realizará el 20 de junio de 2025 en las instalaciones del Sena Regional Vaupés en Avenida 15 

No.6-184 Barrio San José del Municipio de Mitú Vaupés. 

 
FORMA DE PAGO:  
Se realizará un primer pago equivalente al cincuenta por ciento (50 %) del valor total, una vez se realizado la 
prestación de los servicios correspondientes a la primera jornada de la feria “Sembradores de paz”, y la entrega 
de los elementos incluidos en alcance del objeto contractual, junto con la presentación de los respectivos 
soportes. 
 
El segundo pago se efectuará después de la realización de la segunda jornada “Sembradores de paz”, previa 
verificación de la ejecución total del contrato y entrega de los informes y documentos requeridos. 
 
 

LUGAR DE EJECUCION:  

Para todos los efectos jurídicos y legales el lugar de ejecución del contrato será en el Municipio de Mitú Vaupés 

 

Cordialmente, 

 

 

 
LUIS HERIBERTO DIAZ URBINA                                                       

Coordinador del Grupo de Formación Profesional 

Integral, Gestión Educativa y Promoción y 

Relaciones Corporativas 

 

 

Proyectó: Paolo Nicolas Gómez Redondo - Técnico G01 

Revisó: Ivonne Marcela Herrera del Campo – Abogada GFP   


